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,. INTRODUCCÚI|

La Municipaiidad Distrital de Namora, rnediante Ordenanza Municipal de Alcaldía N"

0ü9-2CI19-CMDN, de fecha 18 de octubre del 2019, prueba el Programa Municipal de

Educación, Gultura y Ciudadanía Arnbiental 2019 - 2§22, y para *l cumplimiento de las

líneas de acción señaladas, se realizarán diversas actividades que contribuyan a

cumplir las metas establecidás en el Plan Nacional de Educación Ambiental 2017-2022

y los objetivos generales y específicos del referido programa.

Bajo este enfoque, la Gersncia de Desarrollo Econémico y Gestión Ambiental, presenta

EI PLAN t}E TRABAJO AHUAL DEL PROGRAMA If,UNICIPAL NE EDUCACIé¡ü,

CULTURA Y GIU§ADAHíA AñEBIE}|ITAL PANA EL AfrS FISGAL ?j§21, C$,MS

herramienta de gestión indispensable para la ejecución de las actividades de

educación, cultura y ciudadana ambiental.

Durante el periodo de ejecución, la Municipalidad Distritat de Namora, trabajará las

siguientes líneas de acción:

Educación ambienkl, viene a estar rclacionado üon el prmso que se da en la vida

del individuo y adernás busca acrecentar el conocimiento acerca del funcionamiento de

la naturaleeá, la pronnoción de la sustentabilidsd y a toma de sonciencia ecolégica, con

el fin de gererar hábitss, lrabilidades, act¡tude§, sensihilidades y conductas en !a
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población, es por ello que se CIrienta a csnstruir culturas y rnodoÉ de vida sostenible y

puede darse en €lámbito formalo comuñita*o, a través de la forma*ión de Promotores

Ámbientales §$cslares y disefia e implcmentaciún de espaeias p*biie*§ qu€ eduean

ambientalmente.

Cultura y comuñicaeión ambiental, dentro de ia cuai la cultura ambiental está

relacionado con la capacidad de las personas para utitizar el conocimiento y las

habilidades amhientales on sus actividadee prácticas, de esta manera Ia línea de acción

busca Frorfiüv*r val*res para mejorar Ia calidad de vida, así cüüs de*plegar estrategias

de csmunicacién, a través del diseño e impiementació* de campafias informativaa y

eventos.

Ciudadanía y participación ambiental, dentro de este lineamiento §* §smprende la

promoción de deberes y derechos ambientales, lo cual busca estimuiar y facilitar la

intervencién activa y responsable de la ciudadanía a través de la formación de

Pramotores Ambientales Juveniles \f formación de Promotores Ambientales

Comunitarios.

2, OBJETIVOS

OBJET¡VO GENERAL

. Contribuir a un d*san*llo del nivelde cultura ambiental de la pablación urbana y

rural, con la participación activa de la población distrito de Narnora.

OBJETIVOS ESPECIFICO§

Realiear aetividades que eontribuyan a fortalecer los aprendizajes quó requiere

la pohla*ion del ili*trito de Nam*rñ para snfr*fitar |o* diver*os prCIblernas

ambientales.

Promover una participación activa, concertada y organizada de los astores

sociales a través de la coorganízación de actividades en el entorno ambiental,

lcgrando así una capacitación integral dentro del marco ambiental.
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. Contribuir a que los diferentes actores socia[es dol distrita prioricen la

de la educación, +ultura y ciudadanía ambiental.

Lograr un cambío cultural en la población tanto rural como urbana.

Lograr que los espacios púbtieos puédan cumplir Éoñ lús lineamientüs adecuadCIs

haciendo alusión a al desaÍrollo de actividades de eensibilización ambiental.

I

a

3. MARCO LEGAL

3.1. NAüIONAL

r Constitución Política del Perú

ffi
temática

Aprobada el 30 de diciembre de 1993, expresa en su artículo 2, inciso 22 que toda

pürsoila ti*r:e der*cho a la paz, a la tranquilid*d, al disfrute del tiemp* libre y al

descanso, así como agozar de un amhiente equilibrado y adecuado al desarrollo de su

vida. ffi
. Ley N'27783; Ley de Bases de la Descentralizacién 

W
Aprobada el 17 d* juti* de 2S02, *stabl**e en su *rtíeu!* 17 inels* 17.1 que los

g*biemcs regio*ele* y latalea estÉr¡ *blig*d*e a prsrfiovsr la participaeiór': ciudadana

en la frrmuleeión, debate y concertacién de sus planes de desaroll* y pre*upuestos,

y *n la gestión públira. Para *ste efects deberán garantizar el aeeeso de todos l*s

*iudad*nas a l* infarmaci*n piiblica, **¡: las *xcepeion€B qus sefiala la ley, as1 cümo

la conformacién y funci+namiento de espacios y mecanismos de consulta,

concertación, control, evaluaci6n y rendieíón de cuentas.

. Ley N"2?§72: l-ey §rgánica de ftñunicipalidades

Aprobada el 26 de mayo de 2003, manifieeta que las municipalidades, según su

csndición, asumÉn competencias y funciones según materias, iales como:

,/ Promover [a educacién e investigación ambiental en su localidad e incentivar la

participación ciudadana en todos sus niveles. (artículo 73, numeral 3.3).

{ Promover la cultura de la prevención mediante la ducación para la preservació*

det arnbiente {artículo 82; numeral 13}.
3
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* t#y l,lo3$24§: Ley del fiñarcc del §istema ilacional da Gstiór Ambi*ntal

Aprcbada ei ü8 de junio de 20ü4, estahleee en su afríeuio 36, ineisos B, d, §, h, i qu* !a

Política Nacianal de Educacién Ambientaltiene como rbjetivos: (a) EI desanollo de una

cultura ambiental constituida sübre una comprensión integrada del ambiente en sus

múltiples y comptejas relacjones, incluyendo lo Bolítico, sócial, eultural, ecorémicc,

cientlfico y tecnológico; {d} lncentive a la participacién ciudadana, a todo nivel, en la

presenraeión y uso sostenibie de los recursos naturales y el ambiente; (S)

Fortalecimiento de la ciudadania ambiental con plena ejercicio, informada y

responsable, ccn deberes y derechos ambientaies; ih) Desarroilar Programas de

Educación Ambiental PEAs, como base y sustento para la adaptación e incarporación

de materias y conceptos ambientales, en forma transversal, en los programas

educalivos de lss diferentes niveles; {l} Fresentar anualmente un informe sobre las

acciones, avances y resultados de los Programas de Educación Ambiental 6fu
//--"2ü" ent
l(s;!ffid}trn-4

rDecreto$upremoN.0ü8-200§.PCfvt:RegIamentodelaLeyMarcodelW
§i#ema ltlacional de Gestión Ambiental

Aprcbado el 28 de enero de 2005, indica en sus artículos 78, 7S, 80 y 81 sobre

m*canismos de psrtic¡psrión ciudadana: F8) D*finicián de participación ciudadar-r*

ambiental, {79} De los rnecanismos de participaciGn ciudadana, (80} De los ámbitos de

la participación ciudadana ambiental, {81} Lineamientos para el diseño de los

mecanismos de participación ciudadana; y sobre ciencia, teenología y educación

ambiental indica er] srr artículc 87 De la Política Nacional de Educación Ambiental,

. Ley N"2861f : Ley General del Ambiente

Aprobada el 15 de octubre de 2005 , indica en sus artículos 1 1, inciso e sobre los

lineamientos ambientales básicos de las políticas públicas (e) La promoción efectiva de

la sducaclén ambiental y de una ciudadanía arnbiental respcnsable, en todos lc*

niveles, ámbitos educstivas y zonás dei teritoric nacicnal; 127.2 inciso h. sobre ia
4
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Política Nacional de Éducaeión Ambiental {h} Deearrol¡ar prograrnas de

an:biental, cCIrno base para adaptació* c incorporacián de msteria y concept*s

ambientait§, en f+rma transver*al, en t*s prosramas edueativss farnnales y no forrr:aies

de los difere*tes niveles; y 139.2 scbre el registro de buenas prácticas ambientales y

do infractores ambientales (139.2) qu6 so considera Buonas Prácticas Ambientalee a

quien ejerciendo o habiendo ejercido cualquier actividad económica o de servicic,

cumpla con todas las normas ambientales u obligaciones a las que se haya

comprometido en sus instrumentos de gestión ambiental.

. Decreto Supremo N"ú12 - 2ü03 * fi¡llñlAtrl

Política Naeional delAmbiente Aprobado el 23 d* mays da 2009 en su Eje de Política

3. Gobernanza ambientai. 2 eu*ura, educáeión y Ciudadanía Ambie*tal, incisc y a los

lineamientos de política (ai Fomentar una cultura y modos de vida compatibles con los

principios de la sostenibilidad, los valores humanistas y andino amazénicos,

desplegando las capacidades creativas de los peruanas hacia el aprovechamiento

sostenible y responsable de la diversidad natural y cultural; (c) Fomentar la
responsabilidad socio-ambiental y la eco eÍiciencia por parte de personas, familias,

empresas e instituciones, así cemo [a participación ciudadana en las decisiones

públicas §übre la protec*i*n ambiental. 
ffik
tlÉ(H#ffiffi,=

.Decretosupremañlnl},t4-2$11MlfrlAM:Pl*nNacio*aldeAcciónW:
Ambiental 3§11-Et!3!

Aprobado el 09 de julio de 201 1, establece pára el 2ü21 coñro objetivo específico 4:

alcanzar un alto grado de concieneia y *ultura ambiental en el paí§, eon Ia activa

pa*icipaciÓn cir:dadana ds marlera infannada y consciente en los preices*s de toma de

decisiones para el desarollo sostenible-

* Decreto §upramo N"G11 - 2§12 - ED: Reglam+nts da l* Ley N" 88044, ray

General de Educación

Aprobado el O7 de julio ds 2§12, establece en su artícillo 3§. Educacién arnhiental y la

gesiié* del riesgo, que la educacián amhiental prcmueve una conciencia y cultura de
5
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conservación y valoracién delambiente y de prevención frente a I*e riesgos de desastre
§r'l el rnarco del desanallc sostenible, ss t¡ansversal, se inrpl*rnenta e instrumenta á
través de la aplicacién de{enfoque ambientaly sus eomponentes.

r Decreto §upremo fü"0'17 - 2012 - ED: Política Hacional de Educacién
Amhiental

Aprcbado el 30 d* di*l*mbre de 2*12, tiefie p*r *hjetivü S€neral d* desanollar la
educaciÓn y Ia cultura ambiental erientada a la farmación rie una ciudadanía
ambientalmente responsabie y una sociedad pentana sostenible, competitiva, inelusiva
y con identidad. Asimismo indica en sus Lineamientos 4.G numerales l, 3 y 4: 4.7
numeral 4 lo siguienie: {4.6,1} Promover la educ¿ción ambieniai en los procesos de
participaciÓn ciudadana informada, eficiente y efieaz; (4.6.3) Promover la eultura del
dialogo' participación y concertacién de personas, empresas y organizaciones para el
desarrollo de la educacién arnbiental; tL.*.al Prornover el voluntariado en los prücesú$

de educacién ambiental; {4.7.4} Desarrollar proeedimientos de seguimiento, monitoreo,
evaiuacién, re§ünüeimiento y difusiÉn dei des*mpeño y logro* *n edueaeién, eultura y
ciudadanía ambiental.

' Decreto §upremo N'016 - 2016 - MINEDU: Flan Nacional de Educación
Ambiental 2017 - ZA2Z

Aprobado el 12 de diciembre de 2016, considera en su Eje estratégico 3: Compromísos
institucionales para el desarrollo y sociedadee soslenibles. objetivo estratégico 4:
Instituciones organizaciones públicas. privadas, y la soeiedad civil adoptan prácticas
ambientales raspcncables. Estretegia 4.2 que se debe profi,l*ysr la ejecuc!én de
Buenas Práetieas Amblentales en Jas institueisnes y organizaeiones públicas, privadas,

la e"*opera*ión int*rnacional y la **ci*dad *ivil,

ffi
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3.2, REGIONAL

r Rssolución N" 176 - 2ü14 - €R.üAJ¡P. Grupo Tétnieo Regional de

Educación Ambiental

Aprobacio el 2 abril, 2fr14. La presente norma erea el Grupo Tárnico Regional d*

Educación Ambiental, el mismo que tiene coñro objetivo ccnstruir los lineañrientos de

ta Fclítica de Edu*aeión Ambiental Regional y prornover su implementación y difu*ión

s nivel de departamentü, para arcyar en *l *umplirnient+ de las objetivaa de la Política

Naci*na! de Educaaién Ambientai.

4- PERIODO DE EJEGUCION

EI plan de Trabajo Municipal de Educacién, Cultura y Ciudadanía Ambiental {Plan

Municipal de Trabajo EDUCCA Namora) abarcara el periodo de ejecución

eomprendido entre Enero det 2*21 a Di+iembre del 2021, añs de vigencia el cual parte

del Plan Nacional de Educacién Ambientat.

ffi
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Prsgr*ms Manicipsl Eüllccí - fwanicipatídad üistrftai de Nsmora
Año det Biceffiensrio del perú: 200 años de independencid,

ffiW
RESUMEN PRE§UFUEST§:

Línea de accién 1: Éducación ambiental

Cüñc§Ét6 Costo

'{§l}
1.1 g{§*{ro§ +nggntd fermat

1".1.1 forrnacié ;rl.*, 250.00
1.2 Educación ambiental comunitaria

1.2"1" Dis+ño e implementacién de espacias pilblicai quu 
"uuoanambientalmente 15ü.ffi

400.00

Unea de acción 2: Cultura y comunicación ambiental

línea de aeeié* 3; Ciudadanía y partieipacién ambiental

2.1 Disefis e de campañas lnforrnativar y €vsntss.

Concepto Cs,sts

{5/}
3. 1 Formacién de prsmoto-res ambientales iuveniles 220.00
3.2 Formación de promotores ambientales csrnunitarios 300.00

550.0S

',,fosté.{§l}
línea de acclén t Educación +mbientel 400.CIo
Línea de acción 2: Cultura y comuni*ación ambiental 200.00
Línea de acción 3: Ciudadanía y panticipacién arnbientai 550.00
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Frsqrams Municipai EüuccA * Municiparidad üistfit§r de Namora
Aña del Bicentensrio del perú: 200 años de independencia,,
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Proqromo Munícipal EütJCtA * Municipalidad üistritsl de Nsrnora
Año del Bicentensrio der perú: 200 años de independ**eia,,
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Frogruma Municipat EDL/¿CCA* lñunicipaiídad Distritul de Namors
Año del Eicentenario det perú: 200 años de indegendencia,,
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